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-í> Za exposición que se cita dice ast: bzlihUi t\ 

Juata de J a : deuda; publica.—SecreUria.^EwnQ*, 
Sr.: En i.° dq agosto del año próximo pasado se sirvió 
S. M . sancionar la ley que fijó definitivamente la suerte 
de los acreedores del Estado. Desdo entonces acá, la 
junta directiva de la deuda y todas las oficinas que es
tán á su cargo se han ocupado constantemente en la 
ejecución del pensamiento justo y reparador que el go
bierno de S. M. desenvolvió a| vdioUurt aquella disposi
ción; y aunque la historia de estos trabajos exige ¡a re
dacción de una memoria que contenga todos los detall es 
de las numerosas operaciones que se han practicado en 
el corto espacio de §ies? miwes, sin embargo, cumplien
do con lo prevenido ppr V . E, tengo el honor de poner 
en su superior conocimiento una breve reseña de ellos, 
y de los resultados que ofrecen en la actualidad. 
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CKESÍDEÑGÍA 1)¿L CONSEJO DÉ M E T R O S . 

La-kehiá nuestra Señora (Q. D. G.) y; Sü a u g u ^ 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 

... . . i OÓfltí ei i • <";.-¿ t'íói .^8 ñi liev ashíéi ( 
1 MINISTERIO D6 HACIENDA. 

•yus trí;:«;',ii a*í eb noioartesene ísuineiaDii üiasi 
, \$mb Real orden. 1 

<?i-te:.i'v*b af) íu.'í^oej'. at»Hí> '̂«:ij s obfidíatoei fitír.--> 
Por ría exposición de esa junta, fecha de ayer, se 

ha enterado la Reina (Q. D. G.) de las operaciones que 
se han practicado por consecuencia de lo dispuesto en 
la ley de 1.° de agosto ultimo y en el reglamento ex
pedido en 17 de octubre para el arreglo de la deuda 
pública, asi como del estado en que se halla la conver
sión de ella y demás trabajos en que sé han ocupado 
todas las dependencias de ese establecimiento desde en
tonces hasta el dia. En su vista me manda S. M . mani
fieste 4 esa junta que queda muy satisfecha del celo ó 
inteligencia que ha desplegado en la ejecución de un 
servicio de esta importancia, esperando qué continuará 
de la misma manera hasta terminar todas las operacio
nes y trabajos referentes á este arreglo; siendo al mismo 
tiempo la voluntad de S. M . que la citada exposición de 
esa junta se palique éúfaBúteto. ' tá¡m** -

De orden defe W:R> ̂ o t r f c d á T : ( p ^ a ( f c e h é ¿ 
cimiento de esa junta y demás efectos expresado?. Dios 
guarde á V. 8. muchos alies. Madrid 5 de mayo de 
1852.—Bravo Murillo.—Sr. Presidente * la junta di* 
rectivá de lá deuda. - •'- i : '•****** ™ ^idihovéí. 

Tan luego como se publicó la citada ley, se empe
laron á forma? los r eg lam en tos é instrucciones que 
eran necesarias para dar un acertado giro á lee nuevas y 
complicadas operaciones que en ta misma se ordenaban. 
También sala de Madrid un comisionado regio con el 
objeto de preparar y hacer ejecutar en Londres toda la 
parle material de la fabricación del papel, aportara de 
las planchas y estampaoion de los nuevos títulos de las 
diversas clases de deudas que babian de orearse, cuyo 
dificil encargo se desempeñó cumplidamente en tres 
meses, dando unos resultados superiores á los cálculos 
de las personas mas experimentadas en estos negocios. 

En vista de ellos, y teniendo en cuenta la junta la 
conveniencia de establecer con la debida regularidad el 
pago del semeslxe,.iíenei4p<ea Q M ? diciembre aH«9»a 
del$Uueta deuda diferida, «e decidió á hacer el llama
miento para la presentación de créditos & convertir, la 
cual tuvo efecto en Madrid el dia 17 de noviembfe del 
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•ño anterior, y en Londres, París y Amsterdam el 4.°de 
dioiembre. . V ^ s lg 

La cantidad liquidada y por liquidar que se calenté 
con derecho á su conversión en deuda diferida fae la de 
rs. vn. 5,400.000,000 en Madrid, ^ d r e ^ « ^ ¿ y 
Amsterdam. De esta suma se ha presentado & la con-
versión: . v • 

Eo Madrid. . . 649,428 documentos por v a t « | ^ ^ ^ 
en junto de rs. vrf^HF¿8 .̂70S,8nf!^ 

En Londres. . 1.265,381 ídem importantes en •: >¿¿ 
1,413.500,483 

si 
LoádrH . 
París. . 
Amsterdá 

En Deuda amortitable. 

1.007 documentos de la de 1.a 

cíase, valor rs vn. . 
1.008 ídem 2.* clase. . . . -. 

•í' 110 ídem 2. a clase esterior. 
372 ídem id 

*• 109 Ídem id. . . . . . . 

23.173,828 
34.280,000 
1.316,000 
5.080,000 
2.356,000 

En París. . . . 620,682 ídem. 
En Amsterdam. 1.861,145 ¡dem. 

4.396 

junto rs vn id 784.865^40 
id 1,376.331,160 

,83; 

ispo 

impoi 

Si el objeto de f f f ] t 6 l f £ %*f* •¡$ndtí| 

siciones contenid^J jg j | £ ^ M m i W t ° 
la demostración anterior* se deducirían fas mas 
tantes observaciones para probar el acierto con que se 
ha practicado el arreglo de ía deuda, pues la aquiescen= 
cia qtjé'fóUoreéd^s'áehEstack) han prestado volun-

^ p f W g t H t i m a s partidas proceden solo de la con ver -
sion de tos efectos de los antiguos préstamos que no se 

?. presentaron á liquidar en el llamamiento de 1834. 
Además, se han formalizado los resúmenes genera

les de todos los documentos amortizados y cancelados 
o ^ c o ^ j ^ ^ e s ^ l ^ ' V ^ l j ^ jjíáf^ 4 w e m D r 6 del año 

specffrtftw deuda, nom
brada por los cuerpos colegisladores, hasta 2.612,836 

ntos de todas clasesTimportantes OTirjmtrrreatear 
vellón 3,960.267,161. También! * ^ b § ^ c o t o c a o , 

aj en el e ^ a n g « » r í J u . J l g P J f e á a X ^ 
esta conversión, es un hecho irrecusable que evidencia 
la utilidad y el fomento que <bf n i^ecihido sua intereses 
materiales con la confianza que inspiran las garantías 
dadas para ef cumplimiento de unas obligaciones que 
j j l f r ^ Pbró- hoüendri 
^ M o ^ ^ r S é f l í é j á l f t ^ ^ M f e t ó / í y i : * o í # a a d o t 4 Id 
histdria de ía conversión de la deuda diferida, resulta, 
que comparada la Cifra de lo presentado cotí la qué se 
eáiciííó don derecho a la conversión, han faltado única
mente reales vellón 440.000,000, dé cuya soma se pre
sentará probablemente mas de la mitad en el próximo 
qué ta hacerse con opción al abono de intereses /desde 

éé^«id4ér'editóte' áltoi ® l ' í : í ! '-•> Áomkh 
i® ¿uando ía junta adquirió la convicción del buen re
sultado de sas disposiciones con relación á la deuda di
ferida, dispuso para el 15 de enero el llamamiento dé 
la deuda amortizante de primera y segunda clase inte
rior, venciendo, aunque con dificultad, l o i obsta 
materiales qué se presentaban para realizar simultánea
mente todas las conté rsíones ofrecí das!. Las sarnas qua 
debían pasar<á' a p o n e r estas clases de deuda ascen
dían á reales vellón 1,785.885,552 en la primera ota-
*e, y á reates vellón 3,072.140,423 en la segonda, dé 
las cuale^íehaápreáenlado ya reales vellón 303.365,107 
en 38;6i 3 documentos de dueda provisional corriente á 
g por lOd & frdpél y vales no consolidados y reales vellón 
• e í i e o ^ ^ ^ e d d e ^ ^ t í f a t a r e s í é & pb eaaab esaievib 

Por cdnseddáridia tfe fes0*óiícitbde* daneoote'rstófi 
que quedan enunciadas, se han entregado hasta el dia 
lo^ iaoaámemés )sígulaíltósí- ,• Wl<* *am aanoanâ  éal ab 
si clr.u'i ni ¿.i sii-j oa obneiuoJ v ^.oltaeb iJ¿iv n'A 
le ••r.bhií'i'áfti Deuda diferida dei5.-|Mr>IQBd ísinevrioo 

-££0*11 te wwd /; óiLi . j> fapM<t«*Jk iMmh JMMí*j34| 
En Londres... 46,730 ídem id. 791.472,000 
KmtiWm .* idem Wí'j'T • ' . . ' «47iOe^^W 
En ¿msWHam. >fi2»8¿(i4em ¿ . oo.u)jo í48ftWiflpQ 

23,415 documentos ingresados durante el mes de enero 
por conve^oaBS| candas y pago de dé}>itpsj ou$ ascien
den pOMaJitíl éintereses.áreales.vallon 461.874,25i 4 
maravedís; y por último, se han verificado, en cumpli
miento te Iqprevenido eq el art. 19de, la. «ley, cinco 
subastas de la deuda amortízame de primera y segunda 
dase; se ̂ nempleado }9^}.^Mffn v¿>. efectivos 
de los 12.000 t000 quji J# £a$i<¿o ( ^po^les para,, esta 
objeto; adquiriéndose con dicha suma reales vellón no
minales 75.936,342 en amortizable de primera clase, 
y reales vellón 89.467,455 en cerca de 5000 documen
tos correspondiente^ ja ainortiz^lOfdA ^ u n d a clase. 

Para acelerar la enagenacion'de las fincas, cuyo 
producto se halla aplicado ala, extinción dé la deuda, 
se ha reclamado de la dirección general de directas, se
gún aO/previenaiw^ielireglaiBento de 17 da /octubre? úl-
timo, la nottóa detallada de su número, resultando do 
alia que asciende el de las fincas á 1748, y el de los 
c^nsos.^ AíSíi 1 3 1© 0itfaloa.i m venta so caioñla^en 
^ f ^ 5 l J j 9 ^ f s ^ ^ a o , r e 4 t a f a i í 472,864, Sft ha oficiado 
4 f ^ í ° ^ & P ^ ^ 9 r ^ ; ^ ÍW provincias en donde las 
( I f t ^ ^ d ^ n , y u sa ,^ excitado su celo para(^ue puedja 
^Httá^báfjmtMWtfo mas antea posible, 
& ! n # f ^ 

no §P ^ o l ^ M r o e P ^ S í ' k ^ f i i o 
^WWé*) ^ P f í l t í l a h S W estebafc paadiéntas^ 

Í É y i ^ J f i J l ílP4v .*! a » > ^ * M e a d a 
ca; y asimismo por c l e m e n c i a dM Jlamamienlo qu« 
I f c l É 0 * ^ » ^ wlicu-
Í W r 5 9 f 0 4 ^ * i 4 M 5Wfl¥í«4P MM{ da)Q((itubw;,iíaJ 
Wo (^tsfio/f, ^otoriaaado par^ pad^Mla,o»itali*aé*aa^ 

convertibles en deuda diferida al 3 por 100; se han re-



cibido mas de 400ftf ecéamaciones, ení sai mayor, parte 
precedentes dé las dos clases primeramente menóioáa* 
das, y de indeitinizaciones^ por daños causados durante i 

Un, J j ^ ; H A ; t 8 f t » e ^ f l ^ i e n í ^ , - j ^ p w e b o s i , ^ , 
ellos se han resuelto ya defiíntivaineote, sin que por es-

truc 
Tal es en resumen, Excmo. Sr., Ia situación en que 

hoy se halla la conversión de la antigua deuda pública, | 
cuyos recitados pe^ p V ^ d p e n c u j o > W s * s ; ¡ pu
diéndose desde luego asegurar que en breve tiempo se 
llegará al t énmi^v f i Xgn>iiti|<^qe^'aeraciones. 
Cuando estoisWá^,4ré4taTÍñ"l%s demostraciones con
voquen te#f*ra apreciar iJl>tj[e^|ip^ eMi^JTO 
en estos trabajos, comparando los datos que resolten con 
loe q«e existan m las oficina, referen tes á otros ana-

ftes^eUeJn^^ 
circunstancia que es altamente favorable al crédito de 
los fug^oqa^josi^pp han p res t ad**^ob ie ra^^ 
vicios ea'esta otfuion. Ni la coraiáion inspectora nom
brada por loa cuerpos colegisfadores, ú\ la prensa pe
ricona'-¿ÍÍíI publico residente en las placas del- óxtran-
gerpnj en | a ^e^drjd,,hap eQC^ntrjt.̂ q., .|í^olnro,..hMt^ 

cucion de las medidas dictadas por el gobierno, tanto 
para la emisión de la nueva deuda, como para la amor-
tizacion de la antigua, y para las adjudicaciones en las 
subastas, cuya circunstancia revela por si el orden y la 
justicia con que se han manejado los intereses públicos. 

'n't.v* suso ,¿ * ..• t mu • • » e o »iftoewn 
. ¡JjjjL ¿qu^canope él mecanismo dalo* trap^qsquae 
quedan reseñados sabré apreciar el mérito que han con
traído en esta ocasión los jefes y empleados en estas oO* 
ciñas, cuyos servicios creo de mi deber réobmetóda^éfi-
caimente á la justificación de V. E . 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid4 de ma
yo de 1852.—Excmo. Sr.—Gabriel de AristizabalReutt. 
—Secretario, Angel Térnandez de Heredia.—¥xdmo. 

8 r . ' t y ? % ;,„¡ I, . . .„.* , , as I 

Don Antonio Cirbd*, Iflt^nfferrté hñTitar del ejército 
y reinos de Valencia;xfUútm fclois ****** 

Por el presente cito liamd y emplazo á don Joaquín 
Ventura, natural déésta ciudad; para que dentrorde vein
te dias siguientes ál de la publicación de este anuncio, 
se presente en las cárpeles torres do Serranos de esta 
capital á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa ^oe'pende eir esté" juxga35TpSr^alsfffclnc!^ 
una carta de pago de suministra; entendido que de lo 
conti-arióíen *ü rebeldía se continuará el procedimiento 

basta definitiva, parándole, el perjuicio que hubips# lo-
gar en dertteho. Dádfr étf Vátóíttfla á! dnco de mayo dé 
iúii i ; dcttócMiÉÍte( cíiKJaéiíW y •dee.^Aotohiíí C á r W - ^ 
% 3 U ^ q ^ , l^ t ia?Set t f tn ,^ e b n u mo t*ífi? 
- l «•.¡•;.r'K,ii.$ii)í¡. atgeb noix-ig'ul <>> oop oneoed 

• *¡ : u^frí lio ciatrtJTOT • si».! • í> nobddo) ñú$ 
\snr,\'i¿ «,.i.î /3»lq-:i lab ofíai " y fiiouBt.scoKj í í ??obnAi 

En virtud de providencia del Sr. dan Miguel lonm 
d» Salas, juefc de primera instancia de las afoeras d* 
esta corte, por la escribanía de don Miguel García NÓ-
blejas, se citan y llaman á todos los acreedores' del d i 
funto don Eusebio López Crui , vecino que fué de Fuen-

justificar y legitimar sus créditos en el espediente Iteista-
mentaría concursada de los bienes del difunto Lopes, 
para que lo verifiquen hasta el dia \ veinte del corriente, 
último plazo quéP l|8>eñafa? ajlylrtiendoqne de no 
cjf jo Ies parará el4 p^puicio que haya íugaf. |Ea el fpis£-; 
mo dia veinte á las once de su mañana, y on el propio, 
juzgado tendrá lugar nueva junta general de acreedo
res, para la cual también se les convoca por medio de 
este edicto. Se halla en tanto de manifiesto el espe
diente en la escribanía para qoe los interesados en él 
puedan enterarse dé l i metóeriá: presentada jwf los étíjfc 
dicoá ^ el recqn^ipientb; y v ^ t i n i a w n de los 

Chamberí 1.° de mayo de 1852.—Miguel García 
Noblejae. ! - ! •/ , • -f vi:\ • | i |^aqea 

Acreedores cuyo paradero se ignora.^ j ^4 

"-i,%;*:.d v ttí.iíOf.fi^.-iiJ *> umhí hvj;- :¿^you v «í»<hbv 'ioq 
* JnliaiíSole?. • ^ ' r 

José Mera ^ ' D ^ 
Jo^é Cirilo^iaí. 

i. * ' , t i , : / ^ n > e l Bueno. I oíooode le ¿ aea 
* u ' 4 ' ' - j : íí§arVadórVesadé:- ; ' > , ! ' i y i í . ° J r 0 1 9 
~ i ; . J Vicente lfiátteií¿i;- Aii ^rmm 

Juan Ruiz. * t ¿ i i L í ' 

P A R T E N O O F I C I A L 
J !.!! f l l lí »7 

•in tecS al i>,:' ' • r t8 oiaa-juu 6 & .8 si b e 
oí Sff;baila l.acante la piaia de cirujano titular de fe 

villC de Chozas de la Sierra, distante dos leguas de Co£ 
menar Viejo. La dotación son doce rs. diarios pagados , 
por trimestres de fondos municipales, y habiendo falta 
por repartimiento g f Ü p t /iVfdWÍf^tf, favor del facul
tativo las apelaciones y derechos en causas de heridas 

Capeja de 

^cí ioq ¿oisbüflfi^i c<-l ifll'jsieb nfi^i'in í:éi5^«q oW 
.-eJ2uq in (.JR n̂q ion in t a a ^ d ofqi aal«evsi >f eakiev 

i En la. larde del dia 9 de* corriente1 mesv fué tallado 
en eltérminojurisdicionaldetta viHa de Viüarejode Sal-



vanes, partido judicial de Chinchón, y recogido por la 
autoridad local, un becerro cqoio de doce 4 quince 
ses de edad, pejq pegrq^la^do^ m^fa^un 

yerbas, un rodea herroosapor sé 4latttttf, * bombraái<\j • 
corrientes aguas; abunda de comestibles de toq>s ola-: 
^ i í . P r e , c i ^ f ^ P f ^ í a t o í ^ f f f l ^.í ̂ o a tes 

8 vendedores muesca, viniendo por la parte del rio Tajo hacia dicha pueblos donde se conocen compradores y vendedores 
villa, con un toro de tres á cuatro años, una mk y'btro de ganados de todas clases, y no se :aííáa (fVé fe febíícut-5 

becerro que se fugaron desde las inmediaciones de d i - k rencia será nutaerosa porque la situación topográfica 
cha población á donde los conducía un vecino; ó igno- [ deesUvttta ofrece todas la¿ ! ventajas! y comodidades 
rándose la procedencia y dueño del espresado becerro 
se anuncia al publico, para que la persona que se crea 

qm> mp^'defteer ein Comprador e$ y vendedores. Casas 
frea h c p ^ s j s t p r ^ 

dei^cho lalHQQismp̂ ; ̂ oslifio^ndo si»npropie^ad^r' &#l * Jt Isidoro Sánchez Regadera, alcalde.—Pascasio Delgado, 
s e ^ e n t ^ ^ ^ # -

_ -

>fiBB% el 

secretario. 
enp fió 8 vite ••! t.".r¿ .o<sf>xM «naiifópyi HÚ-W l/.'l 

• 1 : ' 

se halla a>plárajia vacante^PHíJifflisiQn, yt reiwncia; 
cha por dptí Fedro IfaVarroque ¡a desempeña;. Ja dota
ción dé este facultativo es de 6000 rs. ánüatés, y dé 
120 para casa-habítacion, satisfechos de los fondos 
públicos y de arbitrios destinados al efócto, los cuales 
se pagarán por trimestres vencidos, y cualquiera res
tante para su completo lo será en primeros de mayo y 
diciembre de cada año, épocas de las recaudaciones 
por yerbas y béyota: será libre de alojamientos y baga
jes y otras cargas concegiles. Los aspirantes á esta 
plaxa dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al 
presidente de esta corporancion municipal desde que 
sea puesto el anuncio hasta fin de mayo próximo para 
proveer en 1.° de junio, acompañando á dichas solici
tudes los documentos que califiquen sus méritos, con
ducta moral y política. 

"ttOí> ':biÍTf**r+**;r~ W ^ r i r I P J 
Traducidas del testo griego por Mr "E-LFTTW&; vpW 
v. cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va-

H t., &ta$$fl 

u 1 Con la 
BI Molar a rr i eiída * en ̂ o t ó ^ s u b a s t a, los pasios dé 
verano de los prados denominados Valdelanava, Valde-
cafyiiae,-T|lfo^ 

y demás condiciones del. remate estarán patentes en las 
casas consistoriales Uta Í# diTac'tiiál y WSi'W* áíek' ¡ • if^ttte f|f.MfneftlMof :jpor.autor: versión hecha al 
á doüfl i'dofce: de 3ü «teñan!1; qoéftrfdráiugtír aquél. 1 castellano y¡ qptfienlada pon variantes, de Mieslm 
- i fiveíiú ttjpfl i>\bu0N$$8*é{ I cilel^eáespósu^és espapqlps f ¡f c^f^fos propios, 

•08» Í8 CJ-Í»; ¡i:..:íl :'!» C'tiií.l M tititíl »2 Áli él-3 ; ' .,* " . . . .. ' L A , ...... . 
, , U M m ' 4 « « 6 ^ « N i « R l l « A i i i « » > 4 e Casatejada, I " 1 Los'Bbws ooinprtód.aosétt wta Cfiteecion so* los siguientes:—De la medicina antigua.—Aires , Aguas y 

lugares.—Prognósticos.—Del Régimen en las! enferme-
|¡ dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES). 
| ^Dejas Epidemias (libros l . 4 y 3. 6—¿ella oficina del 

01*0^0.^fibrídai.—Práctü^.'—itótrti'mento de re
ducción (MOCHLICO).—Aforismos (las siete sección es. 
— E l juramento y ía Ley. »f ' • ' '•;>' &b 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado , : ••'-•» fWq v jCir^imB . > \-:.\ 

Se hallan de venta estas obras en. la libraría de los 
heredero? de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; y 
también se admiten suscriciones por tomos á razón de 
20 rs. cada ano, á la indicada Colección de las obras 
genunias, por el tiempo que se estipule, para los que no 
puedan hacer el desembolso de una ves. 

i ' 

•%í E N ARA.NJUEZ.-
I 

Se vende una casa, sita en (a calle del Foso, núme
ro 4, manzana 28; tiene de sitio 16.236 pies superficia
les. Quien quisiera tratar de ajuste acuda en Madrid, á 
la calle de S. Marcos, número 6, esquina á la Costani
lla de Capuchinos, ó á la plazuela de Sta. Ana, número 
7» en la platería. lii gwonD 5!**v 

i lb ' l •»: wAzti. •/ [iíirinni ^ í i o l l f t ml*«¡nht -?íifq 
•• mvd ÁNÜNCK)f»E FERIA. * q 

, ^Of:,i. • ríl .V é • Ü 

^ E n Ja^redaccjpn de este periódico se hallan^de 
venta Tas papeletas de citación para los mozos que 
han de sufrir el sorteo por el reemplazo del alio de 
1851. 

No pagarán ningún derecho los ganaderos por las 
ventas y reventas que hagan, ni por puesto ni pasta
je, pues podrán hacerto libremente en 1 os baldíos.dé la 
villa, la que disfruta un terreno llano y abundanie de 

IIE RCADO NlfelICO tit GR A NOS* 

•19•«> ¡' A LB OH DIGA t>K HAD>10. l ( j 

Precio i en el mercado de hoy. 

Tingo... . . . . . . . de 29 á 53 i b ibQ 
Cebada........ de 14 a 15 p/Üüntí-;írttfSaaV 

.< Algarrobas... de uq á 24 oMpiü^ie-ÍÉib eJ 
- Hádrid 12 de toájode 1852. ^ ' i < 

U — A'1 

\ MADRID: i«pq otr aJiüo £nn 
Imprenta de Manuel Pila , cafo de Madera Alta 4*. 


